
Numera 38. Jueves 13 de Febrero. Año de 1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLSTUIES OFICIALES S3 lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán 4 los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden tiende abril de 1 8 3 9 ) . ' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCSPTO LOS DOMINGOS. 

ImESSEJS. S 2 2 w , J " ^ i ° m ? 3 p , l a l ' I l e v a d 0 á áomicilfo, 10 rs. m>nsua-
esantic.n-!,)^ frara ría Bita í* rs. ni mes; 30 el trimestre; 72 el s a s t r e , v ! i W ^ - S a a d n j i i f l n g uoribioou en Madrid en hs oficinas del BOLCTI.I' . 

n ¿ mfuVÍ i
 U ; "W* ! 9 ' c u a . r l ° b : , í r t — F u , í r ' 1 d , J c < u ^ P ' ^ l , directamente LíJT i i " r l a l l E ' K , v ; - ü ) " inclusión de! importe del tiempo de! abono en 

sellos.—Un numero suelto 1 0 cuarto*. 

(9¿)VEIl TENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier' anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagaráu su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

DISIDENCIA DEL CONSEJO DK M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (ftue 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en esta corle sin novedad tía su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DuOa Isabel H, 
Por la gracia do Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, Reina de 
las Espartas. A lodos los que las presen• 
les vieren y entendieren, saber, que las 
Cortes bandeci etado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo i .° Se conceden al Ministro 
de Fomento los suplementos de crédito s i 
guientes: uno de 41 millones, con aplica
ción al capitulo 13 del presupuesto estraor-
diuario corriente «Material de carreteras 
de primer orden;» otro de 18.500.000 
reales aplicables al capitulo 14 del mismo 
presupuesto «Material de carreteras de se
gundo orden;» y otro de 500.000 reales 
que lo será al capitulo 15, «Material de 
carreteras de tercer orden.» 

Arl. 2.° Estos créditos son imputa
bles al de 6 i 9 millones concedidos pira 
carreteras por la ley de 1 .* de abril de 
1859. 

Art. 3.° Se aprueban los dos suple
mentos de crédito de 14 y 10 millones 
concedidos al Ministerio por Real decreto 
de 10 de octubre próximo pasado, con des» 
tino el primero al capitulo 15, y el segun
do al capítulo 14 del mismo presupuesto es-
traordinario; pero estos suplementos q u e 
dan refundidos y forman parle de los que 
concede el arl . 1.° de la présenle ley. 

Por lanío mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores]? 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en todas 
sus partes. 

Dado tn Palacio á 2U de enero de 
1S62 — Yo la Reina—El Ministro deFo-
mentó, Antonio Aguí lar y Cortea. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado 5 . ' — 
Circular. 

Debiendo llevarse á efecto la ley de 19 

.1 

de julio de 1849, que establece el naevo 
sistema de pesos y medidas, y á fin de que 
con la debida oportunidad puedan subas
tarse y construirse las colecciones de que 
han de ser provistos lodos los pueblos ca 
bezas de partido, con arreglo á lo que dis-
pone el art . 8 . ° de la citada ley; la Reina 
(Q. D. (i .) , ha tenido á bien mandar 
que V. S. cuido muy especialmente se in
cluyan en los presupuestos municipales 
adicionales al ordinario del comento M i 
de esa capital y pueblos cabeza. de partid 
do 3000 rs . en concepto de gasto obliga
torio para atender al coste de los objetos 
que se espresan en la nota que á esta cir
cular se acompaña. • . . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 

Madrid 7 de febrero de 1 8 6 2 . — P o s a 
da Herrera,—Señor Gobernador de la pro
vincia do . . . . 

X(0 de las pesas y medidts del nuevo 
sistema que deben remitirse á las cabezas 

de partido. 
Medidas lineales. - - — ^ ~ 

Un metro, modelo de latón,.dividido 
en centímetros en toda su longitud, y el 
primer decímetro en milimelros, colocado 
en una caja de nogal barnizada, forrada 
de paito. 

Olro id. de encina oo" cabos.de latón, 
dividido en centímetros. 

Un doble decímetro de madera, divi
dido en milímetros. 

Una cadena de un lecámetro de lajffO 
con 10 medallas de numeración para la 
medición do terrenos. 

Hedidas ponderales. 

Una pesa cilindrica de lalon, termina
da por la parle superior por una bola que 
sirve de agarradero, de peso de "un kilo
gramo. 

Una serie de pesas de lalon de la mis
ma forma y materia, compuesta de doce 
pesas, á 9aber: una de 500 gramos, otra 
de 200 , dos de á lOn, otra de oU, dos de 
á 10, otra de á 10, otra de 5, dos dea 2 , 
y otra de uno; conteniendo además !a di
visión desde el gramo al miligramo en doce 
pesitas de hoja de latón, cinco decigramos, 
dos id., uno id., olro id., cinco centigra
mos, dos id., uno id., otro id.; cinco mi
ligramos, dos id., uno id , o'.ro id., con 
caja y espinzas. 

UVa pesa de hierro fundido "de 5 0 ki
logramos, coi: asa 

Otra id. de 2 0 kilogramos. 
Uua serie de-pesas de Metro tundido, 

compuesta de OctMHpj zas, á saber: una 
de 10 kilogramos, otra de 5 , otra de 2 ; 
otra de uno, otra de 5 hedógfamos, otra 
de 2 , otra de uno, y otra de medio hectó-
gramo. 

Medida de capacidad para liquides. 

Un decalitro de latón con obturador de 
cristal raspado. 

Un litro de lalon id. id. id. 
Un medio litro id. id. 
Un doble decilitro con obturador de 

cristal raspado. 
Un decilitro id. id. 
Un medio decilitro id. id. 
Un doble centilitro id. Id. 
Un centilitro id. id. 
Una serie de medidas de hoja de lata 

pulimentada, con asas, compuesta de ocho 
medidas, á saber: doble litro, litro, medio 
litro, doble decilitro, decilitro, medio de 
cilitro, doble centilitro y centilitro. 

De capacidad para los áridos. 

Un hectolitro con pies de encina con 
aros y otras piezas de hierro para la ma
yor solidez. 

Medio hectolitro id. id. id. 
Un hectolitro sin pié id. iiL ¡d. 
Medio hectolitro id. id. id. 
Un doble decalitro id. id. id. 
Un decilitro id. id. id. 
Un medio decalitro id. id. id. 
Un doble litro id. id. id. 
Una serie de m didas de encina cou 

ar . s !e hierro, compuesta de cinco piezas 
á saber: litro, medio litro, doble decilitro, 
decilitro y medio decilitro. 

EGUNDÁ SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

• A D R I D . 

Sección de Administración.—-Negociado 
de Hacienda. 

Las Direcciones generales do Tesoro 
público y de Contabilidad de la Hacienda 
pública," en 3 del actual me dicen lo que 
sigue: . .— .i 

iEI Excmo. señor Ministro de llacien-
da ha comunicado á estas Direcciones gene-
Pafi a con fgchá 2 1 de enero próximo pa-
tado la Real urden siguiente!._ 

limo. Sr . : Para que las corporaciones 
y establecimientos civiles á quienes toda
vía no se hayan entregado las inscripcio
nes que les correspondan por sus bienes 
enajenados, no carezcan de los recursos 
ii o sarios con que atender á ms obliga-
cid es !a voluntad de S. M. que se les 
satisfagan los inleresps del segundo semes
tre del aiio ultimo, Ij.ijo las bases y en la 
forma establecida por ¡leal ünlen de 6 de 
agosto de 1 8 5 9 . De la de S M . lo digo 
a Y. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que trasladan á Y. S. estas Dircc* 

ciones generales para su puntual cump i ~ 
miento, teniendo presente lo prevenido en 
la Real orden de 6 de agosto que se cita.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y corporaciones civiles que 
tengan que percibir intereses por sus b ie 
nes enagonados. 

Madrid 12 de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta* 
mientos. 

Se halla vacante por renuncia la p la
za de Secretario del Ayuntamiento de Ger-
ccdilla, dotada con el sueldo anual de 
3102 r s . , pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria • 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, eouipa
tentemente documentadas, al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde el'dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la 
baceta de Madrid, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre d o 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 14 de eaero de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Se halla vacante por renuncia, la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Yi-
Uarejo de Sálvanos, dolada con el sueldo 
anual de 366o r s . , jugados de los fondos 
municipales, y ademas 2 rs. diarios para 
un escribiente que deberá tener. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán 9us solicitudes, compe
tentemente documentad »s al Alcalde presi
dente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera ve» el presente anuncio cu l a G a -
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferí lo ej aspirante que reúna las 
circu tancias prevenidas en el Real d e - , 
crido de 19 de octubre de 1 8 5 3 , ó en la 
Real orden de 2 1 del mismo mes rie 
1858. . 

Madrid 1 4 de enero de 1862.—Duque 
de Sesto. 

V JO * ^ • c » 
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Persona a quien se presta. 

Continúa la cuenta de! Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al eoarto trimestre de 1861(1) . 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
fospedicion. 
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En lo publicado en los dos números anteriores partejwciente ¿ este Centón, sé dice tercer trimestre en tez de cuarto.—Lo que se rectifica para conocimiento- de los interesados. 
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SESTA SEGCIOiN, 
. UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plasas de Mallos y Maestras por cor 
curso. 

Conforme á lá Real orden de 10 de 
agoslo de 1858, han de proveerse por 
concurso, en los Maestros y M us l r a s coui' 
prendidos en el art. 18&de la-lay de Ius 
iruccion pública, las Escuelas de los pue
blos siguientes: 

Esene as di niños. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Alcubillas-, Anchuras, San Lo
renzo y Val verde, dotadas con el sueldo 
anual de 2500 rs 

La plaza de Maestro ausiliar de la e s 
cuela d i Daimiel, con el de 2200. 

Las Escuelas de Alcoba, Arroba, Ca-
bezarados.Fontanarejo, Fonlanosas, Fuen-
llana, Guadalmés, Hoyo, Navacerra da , 
Puebla de Don Rodrigo, Ruinera y Sania 
Cruz de los Cánamos, con el de WOÓ. 

Las de Iluertezuela, Pobládmela y Sá
cemela, con el de 1750. 

Las de Caracuel,. Pozuelos, Jlqluerta y 
Tirteafuera, con el de 1500. 

Las do Luciana, Navas de Estena y 
San Benito, con el de 1250. 

Las plazas de Maestro ausiliar do alan
zan ares, Moral de Calatrava, Torralba y 
Villarubia, coo el de H 0 0 . 

Las Escuelas del Víljar, Garganlie 
Las Casas, Retamar, Venlillas, Villar d. 
Pozo, Veredas y Viuuelas, con olde 1000, 

La de He i vis, con el de 750. 
f lt lVCll >Ji^ 

Provincia de Cuenca. 

Las de Barchín del Hoyo y Zarza del 
Tajo, dotadas con el sueldo anual de 2500 
reales. 

Las de Arcas, Betela, Boniches, Ca 
racenillas, Carrascosa de Haro, Cierva, 
Gaseas, Ontevillas. Monteagudo, Poyatos, 
Portal-Rubio, Salinas del Manzano, Val* 
demesa, Villar del Águila y Villaverdo de 
Iscar, con el de 2000. 

La de Aloya (fundada por dou Antonio 
Peinado), con el de 1600. 

Las de Barbalimpia, Campillos, Para-
vientqs, 'Castillejos de Iniesta, Huerta del 
Marquesado, Mohorie, Olmedilla de Alar-
con, Palomera, Víllargordo del Marquesa
do, Villarla, Yillaverde, y Zarzuela, con 
el de 1750. 

Las de Arcos de la Sierra, Arqulrue-
las, Castillejo-Sierra, Moncalvillo, Ona, 
Portilla, Rivagorda, Santo Domingo do 
Moya, Tórtola, Valdecabras, Valbermoso¡ 
Villar del Horno y Villar del Saz de Ar
cas, con el de 1500. 

Las de Casas de Guijarro, Magegosa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos-allos, San Pedro Palmi-
ches, Tondcs, Tovar, Valparaíso de Arri
ba y Villarejo de Pericstébau, con el de 
1250. 

Las de Acebrou, Buenache-Siorra, Ca
sas de Roldan, Chumillas, Cuevas de Hier
ro, Laguna del Marquesado, Laguna Seca, 
Mariano, Pajaroncillo, Santa María del Val, 
Villarejo de ta Peñuela y Villarejo Seco, 
con el de 1000. 

Las de Arandilla, Bascurtana, Castillo 
deAlvaraüez, Collados, Fuentes-Bucaas, 
Fuentes-Claras, Monreal, Mola de Altare-
jos , Piqueras, Kivalajadiila, Torrubia del 
Castiiio, Yaldecolmeuas de Arriba y VaU 
verdejo,* con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Fuenlenovilla, dolada con c 
sueldo anual de 2500 rs. 

Las de-Alobera, Medran-la v Tarlane* 
do, con el de 2u00. 

JLajta J ebes con el de 16G0. 
La de Pueblade Valles, con el de 1655. 
Las de Anchuela del Campo y Cardo* 

so, con el de 1600. 

Las de Retiendar y Valdelcubo, con el 
de 1480. 

La de Mejina, con el de 1465. 
Las de Escopete, Paredes y Pradeña, 

con el de 1400. 
La de Saelices, con el de 1390. 
La de Torremocha de Jadraquc, con 

el de 13*0. 
La de La Huera, con el de 13-0 . 
L i de Villar de Cobeta, con el de 1520. 
La de Labros, con el de 1260. 
Lis de G¡ni:;que, Mazarete y Renales, 

con el de 1240. 
La de Madrigal, correl do 1230. 
La de Ascorlo y Valdeavellano, cou el 

de i 2 2 0 . 
La de Hicrta-Pelayo, con el de f 200. 
Las de Jocar y agregados y Torre del 

Burgo, con el de 1180. 
La de Huortezuela do Ocen, con el de 

1160. 
Las de Moralilla de llenares y Tore 

mochuela, con el de H 2 0 . 
La de Puebla de Belcfla, con el de 1110. 
Las de Muriel y agregado y Olmeda 

de Cobela, con el do 1100. 
Las de Castilblanco y Hontanares, con 

el do 1030. 
Las de Mierla, Ocentejo y Pozo de Al-

moguera, con el de 1060. 
La de Torrevaldealmendas, con el de 

1040. 
La de Alíque, con el de 1020. 
La de T orrecuadrado de los Valles, con 

el de 1005. 
Las de Algár, Arenilla, Casa de San 

Galindo, Claros, Mesones, San Andrés del 
Rey, Semillas v Valdoguindas, con el fio 
1000. 

La de Riva de Santiusle, con el de 9íi>. 
La de Narros, con el de ••¿•>. 
La de Pozó de Guadalajara, con el de 

860 rs . 
La de Guijosa, con el de 840 . 
La de Malacueva, con el de 800. 
La de La Cabrera, con el de 770. 
Las de ¿Navalpolro y Scloca, con el de 

760 rs . 
La de Fuenbelida, con el de 755 . 
La de Villanueva de Argecilla, cen el 

de 750. 
La de Villacorza, coa el .lo V I O . 
Las de La Puerta y Váida rachas, co i 

el de 725. 
Las de la Niflosa, Taj-agudo. y Valdea 

veruelo, con ei de 720. 
La de B irrio-Pedro, con el de 700. 
La de Monasterio, con el d--
Ma de Laranueva, con el do 680. 
Las de Yiana de Jadraque y Otilias, 

con el de 620 f 

La de Fraguas, con el de 585 . 
La de Tórrete, con el de 520. 
La de La-Loma, con el de 505. 
La ílo Novelfa, con él do 475. 
La de Malillas, con el de 400. 

Provincia de "Madrid. 

La de Colraenarejo, dotada coi 
sueldo an¡¡ 1 de 2562 rs. 

Las do Daganzode Arriba, Montejodc 
la Sierra y Pedrezuela, con el de 2500. 

La descollado Mediano^ conjel de 2190. 
La d u l a Serna, con:cel de^OOO. 
Las de Chozas de la Sierra, Villaman 

la y Villanueva de Perales, con el de 1825. 
Las de A b e ¡reí» y Patones, con el de 

1800. 
La de Somosíerra, con el de 160í . 
La de¿Moral-Zarzal, ,con el de 1500 
La de Quijorna, con el de 1 i60 . 
La de Canillas, con el de f 400. 
Las de Coslada y Orcajo, cou el de 

1200. 
Las de Santa María de la Alameda j 

Valdepiélagos, con el de 1100. 
Las de Aldea del F.asuo, Gargantilla, 

Navalafuenlo \ Serranillos, conoide IODO. 
Las de El Berrueco, Fresno de Turo 

la, Fresnedillas, Gaseónos, Humera y Val 
verde, con el de s i n . 

La de Lus Hueros, coii ei : do JOp. 
, ííaside Yaldemaqueda y VÍllavieja,.con 

el de 600. 

Provincia de Sogovia 

La plaza de Maestro ausiliar del Espi 
nar, dotada con el sueldo anual de 2500 rs . 

La Escuela de Lobiujos, con el de 
2300. 

Las plazas de Maestro ausiliar de Car
bonero 4el Mayor, de la Escuela de niños 
de la compañía de Segovia, San Ildefon
so y Turógano, doladas con el sueldo anual 
de 2200. 

Las Escuelas de Collado-Hermoso,San
tiusle de Pedraza, Va!d>vacas, y el Guijar 
y Vallicudas, coa el de 2000. 

Las de Caballar, Escarabajosa de Cué-
. llar, Fuentiduena y Reveuga, con el de 

iSOO. 
La de Madrona, con el de 160Q. 
Li de T I ÍM ¡o y S;m Miguel de Ber-

nuy, oou el de 1500. 
La de Balsain, con el de 1460. 
Las de Campo de San Pedro y Durue-

lo, con el de 1400. 
Las de Aldehnela del Codonal JiYata 

vieja, con el de 1500. 
Las de Becerril, Boroimuel, Negredo, 

Píuarejosy Rebollo, con el de 1200. 
Los de Aña, Arevalillo, Castrillo, de 

Sepúlveda, Chalun, I) ti ratón. La Hoza, 
Los Huertos, Pradales, Segura do Fresno 
y Vega-Fría, coa el do 1100. 

La do Parral, con el de 1060. 
Las de la Higuera y Pinilla-Ambróz, 

con el de 1000. 
Las de Cascajares, Riachuelas y Villa 

corla, con el de 800. 
Las de Aleonadas, Martin-Muñoz de 

Ayllon, Mala de Q'.tintinar y bajares de 
Pedraza, con el de 750. 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San Ma 
íes y Turrubuclo, con el de 700 . 

La de Francos, con el de 650 . 
La de Bellosillo, con el de 6 4 0 . 
La de Pajares de Fresno, con el de 

620 . 
Las d í Carabías, San Cristóbal de Se« 

govia y Solos de S¿púlveda, con el de 
600 rs . 

Las de Alquilé y Santo venia, con el 
de 5 0 0 . 

Provincia de Toledo. 

Las de AlcaAizo, Cormibos, Maqueda, 
Mesegar, Torralba y Villaminaya, dotadas 
con el sueldo anual de 2500 rs . 

Las de Alcolea de Tajo, Aldeancabu 
Escalona y Yunco, con el de 2250 

Las de Azulan, Chueca v Nuno-Gomez 
con el de 20J0 . 

Las de Cabezuela, Layos, Pepino v 
Villarejo de Montálván, con el de 4750. 

Las de Cobeja v Hormigas, con el de 
16001 

Las de Garcíotun, Monlesclaros* Solí 
lio de las Palomas y Torrecilla,-con el de 
1500. 

1 La do Sartajada, con el de 1400. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Arisgotas, Casas de Talayera, 

Candilla, Oreja (anejo de Ontigola) y Pa-
lojmeque, con el de 1100. 

Las de Ulan de Vacas y. Venta de 
San Julián, con e! de 1000. 

La de Yoles con el de 800 . 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Ciudad-Real 

Las de Alcubillas, Cabezasmbias, Car 
rizoma, Horcajo, L.s Labores, San Carlos 
del Valle y Solana del fino, doladas con 
el sii"!do anual tii lfJ66 r s . 

Las de Alcoba, la plaza de Maestra 
ausiliar de la es.-.uela de Almodóvar, las 
escuelas de Cabezarados, Foutanar-j > 
Fonlanosas, Fuentellana y Santa Cruz de 
los Cánamos, con el de 1533. 

L is de Tirteafuera y Valdemanco. con 
el d» 1000. 

La de Villar del Pozo, con el de 667 
Provincia de Cu«;nca. 

Las de Abía de la Obispalía, Alcázar 
del Rey, Alconchel, Almonacid del Mar 
n e s a d o , Altarejos, Belmontejo, Bolliga, 
jÜfoalejas, Cañamares, (Quizares, Carras 

Harón, Faentelespino de Haro, Garcinarro, 
Hinoj"o3a, Hilo, Hontanaya, floroajada de 
la Torre, Huólamo, Huelva, La Parra, 
Loranca del Campo, Majadas, Mazarulle-
n u e , Paracoellos, Peraleja, Pinedi , Sace-

a del Rio Valdecabras, Valdemoro-Sier-
ra, Valparaíso de Abajo, Velliso i . Valdel-
píuo de Huele, Villaconejos, Villar de Do
mingo García, Villar de'la Encina, Villa-
pardo, Zafrilla y Zarza del Tajo, dotadas 
con el sueldo anual de 16ü6 r s . 

La plaza de ayudante de escuela de 
Tarancon, con el 1500. 

\fi escuela de Poyatos, con el de 900 . 
Provincia de Guadalajara. 

Las de Gaala'ojas, Congostrina, Esta* 
bles, Gal be, Gascnena, Horca, Majadra-
que, .Hembrilla, Meillana, Robledo, San* 
corbo, Fraid, Uceda, Valdepeñas de ra 
Sierra y Ziorejas, dotadas con el sueldo 
anual de 1667 r s . 

Provincia do Madrid. 
Las ilo Ajilvir, Ámbito, Corpa, Cer-

cedilla, Daganzo da Arribi , El Vellón, Ga-. 
lapagar, Loeches, Majadahonda, Mejorada 
del Campo, Monlejo de la Sierra, flavala-
gamella, Navas del Rey, Orusco, Para» 
cuellos de Jarana*, ltjbre, rordo, Las Ro
zas, Rozas de Puerto-Real, Sm Aguslio, 
Sania María de la Alameda, Tíeím ts, Val-
(lelaguna, Valdetorres,; Valdilecha, Villa-
mantilla, Villanueva de la Cañada, Villar 

Olmo y Zarzalejo, dotadas con el 
Sueldo anual de tdtit} rs . 

La plaza de Maestra ausiliar de San 
Lorenzo, con el do 1460. 

La escuela de Nusvo-Bastan, con el 
!1Ü0. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra ausiliar de la es
cuela de Bernardos, dotada con el sueldo 
anual de 1800 rs, 

Las escuelas de Adrado*, Aldealen-
gua de Pedraza, Aldeanueva de Codonal, 
Aldehorno, Arcenes, Armufta, Cabezuela, 
Cerezos de Arriba, Chañe, Colorniz, Con
dado do Cas'.ilnovo, Cuevas de Probanco, 
Fuenle de Sauta Cruz, Fuenterrebollo, 
Gallegos, Maderuelo, Madriguera, Malilla, 
Miguelanez, Moraleja de Coca, Munove-
ros, Navafria, Navares de Enmedio, 
Olombrada, Oatalvilla, Orejana, Rapadie^ 
gos, San Cristóbal de la Vega, San Pedro 
do Gaíllos, Sanlibaúez de Ayllon, Santo 
Tomé del Puerto, Sauquillo de Cabezas, 
lV.rreadrada, Torreiglesias, Torreval de 

S a n Pedro, Urueñas, Valle de Tabladillo 
Vegas de Matute, doladas con el sueldo 

ánuaíde 1666. 
La plaza de Carbonero el Mayor, coa 

el de 1500. 

Provincia de Toledo. 

Las de Alcaüizo, Almendran, Casas-
Buenas, Robledo del Mazo y Torrecilla, 
dotadas con el sueldo anual de 4667 rs . 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutaran casa gruluíta, y per
cibirán las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de su puno y con documen
tos (de que han de acompañar copia lile-
i al), a( Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
irovincia, la cual elevará á este Rectora

do, con su propaesta, las instancias origi
nales que le hayan sido presentad is en el 
icamino de un mes, conlalo desde el día 
en que inserte este anuncio el Boleün* 
Ofiaal de la misma. 

Madrid 3 de enero de 1862.—El Rec
tor, Marqués de Sao Gregorio. 

Plasas de Mansíroj y Maestras por concurso 
estraordinario ó ptr oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agoslo de 1858, insería en la [¿aceta del 
dia i 't, han de proveerse por concurso es-
traordinan, en !os Maestros y Maestras 
que lleven tres aQos desempeñando estas 

cesa de Uaro, Castillejo del Romeral, Chi- Escuelas do igual clase y cuyo sueldo sea 
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inferior solo en 1100 r s . , y á falla Je es 
tos, por oposición, las vacantes en los pue
blos siguientes: 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad-Real. 

La (le Daimiel, dolada con el sueldo 
anual de 5500 rs . 

Las de Canino de Criplana, Herencia y 
Villanueva de los infantes, con el de 4400 . 

La de Bolaüos, con el de 3500. 
Provincia de Guadalajara. 

Las de Brihuega v Hiendelaencina con 
el de 4400 . 

Provincia de Madrid. 
La segunda Hscuela de Ciempozuelos, 

dolada con 5500 rs. 
Provincia de Segovia. 

La de Víllacaslin, con el de 5500 r s . 
Provincia de Toledo. 

Una Escuela de párvulos de la ciudad 
de Toledo, titulada de las Conferencias de 
San Vicente de Paul, con el sueldo anual 
de 6000 rs . y 1000 por compensación de 
retribuciones. 

Las de Belvis de la Jara, Lillo y Nava-
lucillos, coa el sueldo de 5500 . 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Ciudad-Real. 

La de Manzanares, dotada con el sueU 
do de 1667 rs. 

Las de Alcázar de San Juan y Alina* 
den, con el de 2954. 

Las de Albaladejo, Albambra, Caste
llar de Santiago, Cozar, Torre de Juan 
Abad, Villamanrique y Villamayor de Ca-
lalrava, con el de 2200 . 

l'rovincia de Cuenca. 

Las de Almendros, Buendia, Cardene-
te, Legamiel, Palomares del Campo y Vi
llares del Saz, dotadas con el sueldo anual 
de 2200 rs . 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Alcocer, Almonacid de Zorita y 
Maranchon, con el sueldo anual de 2200 rs . 

Provincia de Madrid. 

Las de Alcobendas, Bustarviejo, Mira* 
flores de la Sierra, Patones y Rascafría, 
con el sueldo anual de 2200 r s . 

Provincia de Segovia. 

La de Val verde, dotada coa 2200 rs . 
Provincia de Toledo. 

La de Menasalvas, con el sueldo anual 
de 2954 rs 

Las de Torre de Esteban Hambran, 
Val de Sanio Domingo y Villarrubia de 
Santiago, con el de 2200. 

Las oposiciones á las Escuelas vacan
tes en Ciudad-Real, se celebrarán en junio 
y diciembre; las de Cuenca, Guadalajara 
y Toledo, en enero y julio; las de Madrid, 
en mayo f noviembre, y Vas de Segovia, 
en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y perci
birán las retribuciones de los niños y niúas 
quo puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno con documentos (de 
que.han de acompañar copia literal) a l s e -
ftor Gobernador residenlo de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provin
cia, b cual elevará á esto Rectorado las 
solicitudes originales y la propuesta para 
las Escuelas, que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los egercieios, y para 
las de concurso eslraordinario, en cuanto 
transcurra un mes desde que este anuncia se 
inserte en el boletín Oficial de la misma. 

Madrid 2 de euero de 1362.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

A virtud de providencia del seflor doc« 
lor don Pedro de O i arria y Adalid, Juez 

togado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número de la mis 
n v i , Doctor don Mariano Garcia San
cha, se cita, llama y emplaza á los hi
jos de don Cayetano Muñiz Bouvier y 
de don Ramón y de don Narciso Muñiz. y 
Quílez, viznietosde don Narciso Fernan
dez de Madrigal, y á cualquiera otras per
sonas que se crean con derecho á dos ca« 
pítales, uno de 100.018 rs . , suren la5000 
y el otro de 110.000 rs . y 5500 de renta, 
que constituyen las capellanías de sangre 
meramente civiles, fundadas por don Alon
so y doña Maria Gregoria Fernandez de 
Madrigal, por escrituras de 26 de julio de 
1745, y 24 de noviembre de 1740, para 
que en el término de 50 dias, que como 
primero se señala, comparezcan en dicho 
Juzgado á deducir las acciones de que se 
consideren asistidos, bajo apercibimiento de 
que no veriücándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 51 de enero do 1862.-—San
cha. 

Juzgado de primera instancia del distrito de P a 
lacio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano de número do la misma don Santiago 
Urdíales, se sacan á pública subasta 545 
acciones de á 2000 re. cada una de la so* 
ciedad Fusión Carbonífera y Metalífera de 
Pelmez y Spiel, cuya numeración es la si
guiente: 

Ciento veinte señaladas con los núme
ros desde el 17.759 al 17.878 ambos ia» 
elusives. 

Doscientas veinticinco señaladas con los 
números desde el l s . i 11 ai 18.546 también 
inclusives. 

Cuyas acciones pertenecen á la emisión 
de 1.° de marzo de 1859 con derecho á ser 
amortizadas, y para su remate se señala el 
•lia 18 del corriente á las 12, en la sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, hasta cuyo 
dia podrán hacerse proposiciones reser» 
vándose el Juzgado aprobar ó noel remate, 
previa audiencia del interesado. 

Madrid 8 de febrero de 1862.—Llera. 
El Escribano de número, Santiago Urdía
les. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, y refrenda • 
da por el Escribano de su número don Mi
guel del Castillo y Alba, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de 
doña Josefa Fernandez, viuda de don Pa
blo Grajales, para que al término de 10 
dias, se presenten en dicho Juzgado y E s 
cribanía á deducir el de que se crean asis
tidos. 

Madrid 6 de febrero de 1862.— Cas
tillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de Perales. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de Villa-
nueva de Perales, correspondiente al pre
sente a ñ s e halla de mauifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento, por término 
de seis dias, para que los contribuyeutes 
en él comprendidos puedan enterarse de 
las cuotas que les han correspondido y 
deducir de agravio denlro de dicho tér
mino, pues que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Villanueva de Perales 4 de febrero de 
1802.—El Alcalde, Anlonino Povedaco. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, correspondiente al presente año, se 
halla concluido y de manifiesto por t é r 
mino de seis d h s en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para que los contribuyen
tes puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar denlro do dicho térmi
no el que se creyere agraviado. 

Lo que se hace saber al público pa
ra conocimiento de los interesados. 

Torrejon de Ardoz 8 de febrero de 
1862.—-Bl Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Pínula del Valle. 

Con la competente autorización, este 
Ayuntamiento saca á pública subasta 
el arriendo á los ramos de consumo á 
la venta esclusivaal por menor, señalan
do para sus remales los dias 16 y 25 del 
presente, en la casa consistorial del mis
mo, de diez á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licit t-
diireá. 

Pínula del Valle \ do febrero de 1862. 
—El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. . 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

No habiendo postores que cubran la 
cantidad presupuestada para el arriendo 
con la esclusiva venta al pormenor de los 
derechos de consumo sobre los artículos 
de carne y tocino de este pueblo en el 
corriente año, se anuncia al público con el 
objelo de que concurran lidiadores, de
terminando para conocimiento de ellos el 
tanto en que está, el presupuesto de cada 
ramo, á saber: 
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En cuyas cantidades son admisibles 
tas proposiciones que se hicieren, y ven
diendo la libra de e r n e á doce cuartos y 
la de tocino á cuatro reales, en el primer 
remate que se verificará el dia 16 del 
corriente, á las doce de la maüina, ante 
el Ayuntamiento y en la Casa Consistorial, 
donde está de manifiesto el espediente con 
las bases y pliegos de condiciones, que 
son las establecidas en la Real Instrucción 
de 24 de diciembre de 1856. 

Villamanta 6 do febrero de 1862, 
El Alcalde, Julián Pérez. 

?A í1T£ N3 OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

LA SEÑORA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto del pago de 
tos dividendos pasivos de esta Sociedad 
números 16, 17, 18, 19, 20 y 21 , los seño
res socios herederos de don Valentín Santos 
Díaz; don Manuel Manjarrés, por los 19, 
20 y 21 , y don Francisco Ruiz por el 20 
y 21 , ?e les requiere por la primera vex 
en cumplimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
á fin de que en el término de quince dias 
hagan efectivo su pago. 

Madrid 13 de febrero de 1862 El 
Administrador, Julián de Urttaga. 

LA CORTESANA. 

Socieilad especial minera. 

Hallándose eu descubierto del pago de 
los dividendos pasivos de esta Sociedad 
números 69, 70 y 71 , los señores socios de 
la misma, hijos de Tejada y don Manuel 
Manjarrés, y por el 70 y 71 don Francisco 
Ruiz, se les* requiere por la primera vez en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar t . 21 
de la lcy.de Sociedades mineras, á fia de 
que eu el término de quince dias hagan 
efectivo su pago. 

Madrid 13 de febrero de 1862.—El 
Administrador, Julián de Urtiaga. 

EL BORRACHO. 

Sociedad especial minera. 

Con 'echa 6 de diciembre del año últ i
mo, se pasó por esta Dirección á los señores 
accionistas que á continuación se espresan 
el correspondiente aviso, fijándoles el se
gundo plazo de quineo dias, que concluyó 
el 20 del mismo mes, para que se sirviesen 
hacer efectivas en Tesorería las cantidades 
que debeu por los dividendos pedidos á las 
acciones de pago que cada uno posee en 
esta Sociedad, á saber: 

Don Meliton Cid, 390 reales. 
Excmo. Sr. conde de Yumury, 304. 
Y se anuncia en este periódico según 

previene el Reglamento. 
Madrid 6 de febrero de 18«2. 

El dia 6 del corriente raes se ha e 6 -
trnviado de Getafe, con dirección á la de 
hesa de los Caramancheles, uu caballo pelo 
negro, entero, de seis cuartas y tres dedos 
próximamente, de cinco años de edad.— 
La persona que sepa su paradero, se servi
rá dar aviso al Alcalde de Gelafe. 

Getafe 8 do febrero de 1862. 

INTERESANTE A AMBAS PARTES. 

So desea saber, para un asunto de ¡ni 
teres, los individuos que en los meses de 
agosto á diciembre del afio pasado com
praron galleta inútil dedicada á cebar 
cerdos y qué estaba depositada en la ca
li- de Toledo, parador de la Cruz, cuyo 
duelio para la venta era don Domingo Vi* 
llasaate. Se pueden dirigir á la brevedad 
posible á don Felipe Gallegos, calle de 
Latoneros, número 2 , Madrid. 

EDITOR, D. JCA* Abromo GABCIA. 

imprenta del mismo, Puebla núm. i9. 
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